
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001410500520160009300 Ejecutivo Aquiles  Canabal Garcia Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

24/08/2021 Auto Ordena - Exhortar Al 
Apoderado Judicial Del 
Demandante Para Que 
Presente Liquidación Del 
Crédito

En la fecha miércoles, 25 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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